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EXPRESS VENCEDORES S.A. 
TELF: 3702213 

Santo Domingo, 11 de enero del 2016 

Señor Don | 

Milton Orión. Macías Sornoza 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por “medio del presenté me es grato comunicarle que mediante Junta General 

“Extraordinaria de Accionistas de la Compañía EXPRESS VENCEDORES S.A., 

celebrada el día 11 de enero del año dos mil dieciséis, se le designo a Usted como 

Presidente, para un periodo estatutario de dos años. 

La Compañía EXPRESS VENCEDORES S.A., se constituyó. mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, el 16 de marzo del 2004, 

Inscrita en el Registro mercantil del Cantón Santo Domingo, el 30 de marzo del 2004, 

con el número 32, repertorio Nro. 310, tomo 38 del Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles . 

Particular que pongo a vuestro conocimiento para los fines legales pertinentes 

  

GERENTE GENERAL 

Yo, Milton Orión Macías Sornoza, acepto el cargo de Presidente de EXPRESS 

VENCEDORES S.A., y prometo desempeñarlo en la observancia a la Ley y los 

Estatutos de la Empresa. . 

Santo Domingo, 11 de enero del 2016 
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TRÁMITE NÚMERO: 410 o 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

      

| NÚMERO.DE REPERTORIO: 259 : 

"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/01/2016 

[| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 40, 
-REGISTROSS: , LIBRÓ DE NOMBRAMIENTOS 
o — 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: TT 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EXPRESS VENCEDORES S.A. y 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MACIAS SORNOZA MILTON ORION 

IDENTIFICACIÓN 1300959937 y 
CARGO: PRESIDENTE ” 
PERIODO(Años): 2 No   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA o 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS «PARA LA 

  
    

   

     

LUJS SANTIAGO VELASTEGUI CO 

REGISTRADOR MERCANTIL.DEL C. 
y 

A 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI ARER A NORMATIVA VIGENTE. 

ZS 7, 7 
DE ENERO DE 2016 y) 
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